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e. Cuando se desee la creación de un nuevo Centro ~
deberé. indicar: .

8.1 168 oaractertaticae del. terreDo donde se piensa construir
(situación. &u·perfide, linde~8, tft'l11arldadL . .

tt2 CaractedstlO8i\ de 1& con~truoc16n &. rea.l~za.r y p¡;esu·
puesto estimado glóbal de las obra.s.· .

1.3 C&raoteris'ticas del ed-ifloio o Instalaciones a adquirir y
su pOsible 8Condlct~na.miento. .

7. Otros datos y ~zone!t no COD<"TPtaiJ~ en la pTe&ente re
lación, que entiende. el solicitante conVenIente dar a conocer.

•
, RESOLUCION de 2 de dlc(embte de 1983, de la
1654 8ecretarta General pa,.. la Seguridad Social. por

la que se- <U8pon.e lo.publicaci(jn de !CJ. absorcfón
de la Mutua Patrornd de Accidentes de Trabajo
-El Porvenir- _número -245. por la MutulJ Patronal
de Accidentes ~e T:abajo .Fiatc.. número 35.· .

Ilmo. Sr.: Por los titulares de los Organos 'de Gobierno de
las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo, ..El PorvenIr..
número 246 y ..Fiatc.. numero 36, Qrevios los acuerdos sociales
oportunos se ha solicitado la absorción de ~l Porvenil"lO por
..Flato- d&d.a la dificultad de la primera para seguir ejerciendo
la colaboración en la gestión de la Seguridad Social; '".

Re8UI~ndo que las condiciones económicas fijadas en los
acuerdos de las respectivas Juntas Directivas no se oponen a lo
establecido en el ordenamiento vigente aplicable a las m\smas
y garantizan en todo, caso el mantenimiento de los actual~s pues-
tos de trabajo de ambas Mutuas.y ,

Considerando que la dispensa de ámbitO-de que gQza .EI Por
rent.r- no queda sin. efecto por . el hecho de la absorción.

Esta Secretaria General para la Seguridad Social en uso de
.s competencias q:ue le vienen atribuidas por el articulo 5.'
del Real Decreto 10211963, de ~ de enero en relación con los
artículos 46 y 47 del Real Decreto 1509/1976, de 21 de may,o,
ha resu!i!lto:

Uno. Autorizar la absorción de la Mut.u& Pat.ronal de Acci
dentes de Trabajo .El PorveniJ"lO número 245,por la Mutua
Patronal de Accidentes de Trabajo .Fiatc.. número 35, quedando
ésta subrogada en la posición que aquélla ocupa en toda clase de
relaciones jurídicas, y asumiendo en consecnencia, la segunda,
la titularidad de los derechos y las obligaciones dimanantes de
tales relaciones jut1dicas, quedando en todo caso dicha, absor
cIón sujeta al cumplimiento expreso de las siguientes condi
ciones:

al. 1.& Mutua .EI Porvenir", previamente a. la absorción, y
con oargo a su propio patrimonio cancelará (mediante ingreso
en le. Tesorería Ten"i.toria.l de la Seguridad Socia:t> el 80 por 100
del exceso de gastos de administra.ción, por importe de 4.772.341
pesetas, efectuando con cargo a dicho patrimonio abono a la~

cuentas del Fondo de Acción SocIal y reservas voluntarias por
importe de 5196.54-2 pesetas, a cada una de dichas cuentas. Asi
mismo cancelará con patrimonio propio la cuenta de deudores
diversos. excepto en 10 señalado en punto siguiente, por importO'
de 5.083.714 pesetas. "

b) El exceso de patrimonio mutual de .EI Porvenir... des
pués de atender a los fines señalados en el 'apartado anterior,
junto con sus actuales reservas de estabilizaciórt. fondo- social
proveniente del 10 por 100 de ex.:cedentes de gestión, reseorva de
obligaciones inmediatas y el exceso de la suma de las fianzas
constituidas actualmente por ambas Mutuas respecto del valor
de la nueva fianza a constituir por la Mutua absorbente, se
tr&nsferirtm 8/1 balance de la Mutua absorbente donde penna
necerán inmovilizados en tanto por la autoridad judicial se
resuelva definitivamente sobre la deuda recla.mada por la Mutua
.El porveniI'lO en el sumario número ~1/1lJ7:1 del Juzgado de
Instrucción número 5 de Barcelona, o se... produzca la extinción
de responsabilidad del mismoj el importe de dichos conceptos
~rvirá para garantizar, en su caso, y hasta donde alcance, la
financiación de dicha deuda.' .'

e) La cuantía de la deuda reclamada en el sumarlo antes
citado se reflejará. en el balance de la Mutua -Fiatc.. , como
un crédito de difícil realización hasta tanto se dicte sentencia
al respecto o se· produzca la extinción de 'la deUda, cancelán
dOSEi entonces dicha partida según se desprenda del contenido de
la san tencia, o en su caso y hasta donde alcance. con cargo
a las partidas seftaladas en la cláusula anterlor. Si todo ello no
fuera suficiente para cubrir su importe, el resto se cancelaría
con ingresos procedentes de cuotas del ejercicio en que se
dictase la sentencia o se produjera la extinción de la deuda.

d} El ámbito de actuación territorial de la Mutua .Fiatc.. ,
quedará. ampliado a..la provincia de Baleares donde la Mutua
absorbida estaba autorizada para llevar a cabo la cola.bóración
en la gestión, con obJigacJón por parte de la absorbente, a tenor
de _lo establecido en el articulo .fe, entelación con el 16.2,
ambos del Real Decreto 150911976, de 31 de mayo, de justificar
en elpl8,Zo de un afta que en aquélla reúne los r9QuisitQS exigi
dos por el articulo 9.2 del Reglamento General de Colaboración
en la Gestión. . .

el En función de su nuevo á.mbito, y & tenor de lo dispuesto
.. en la Orden de 8 de mayo de- 19'77, por la que 88 establece el

valor de las fianzas a constituir por 18.9 Mutuas Patronales, en
relaclón con 10 prec6P.tuado en el articulo 17 del Real Decreto

1609/1976, la Mutua .Fiatc.. , deberá regularizar. el importe de
su .fianza' pudiendo destinar a ello, --y hasta donde sea necesa~

rio, los valores de la fianza constituida por .El Porvenil"lO. ~

tales efectos la fianza de· .El PorveniJ"lO quedará Hberada en
favor de la Mutua absorbente, debiendo destinar el exceso. una
vez cumplida la obligación anterior, a la garantía a qU8se
refiere la cláusula el. .~ .

n La absorción producirá sus efectos a partir de 1 de no
viembre de 1983. momento en el que la Mutua .•EI Porvenil"lO
quedará extinguida y G9sarAn los efectos de la intervención
en su día decretada, procedién~ose a darla de baja 'en el Re
gistro de Entidades Que a tal efectos~ lleva en el Ministerio de
Trab.ajo y Seguridad SociaL

~ .
Lo que le comunico para su conocImiento y efectos opor

tunos .
.- Madrid. 2 dli diciembre de 1983.--EI'.Secretario general. Luia

García de Bias.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Económico y Jurídico. de
la Seguridad Social.

I

RE80LUCION de ., de diciembre de 1983. de la.
.Dirección General de Trabajo, por la que Be dts
pone la publicación del ConventO Colectivo de ám
bito esta-tál para las industrIas de. pastas alimen
ticia'. ~

Visto el t~xto del Convenlo Colectivo de· ámbito egtátal para
las jndustrtas de pastas alimenticias, recibido en esta Dirección
General de Trabajo con fecha 5 de diciembre 'de 19li;J, 'inscrito
por las Centrales. Sindicales ComIsiones Obreras y Unión Ge
neral de Trabajadores y por las AsociaciOJles empre~d.riale':l:.

Asociación Profesional, de' Fabricantes de Pastas Alir.H..nticias
de España y Asociación Nacional de Fabricantes de Pastas.
Alimen"ticias el día 5 de diciembre de 1983, V de, conformidad
con lo dispuesto en el articulo 90.2 'l 3. de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y articulo 2.°. bJ, del Real· Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo, -

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el RégIstro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora. .

Segundo.-Remitir el texto del misma, al Instituto de Media-
ción. Arbitraie y Conciliación. \ '

Tercero.-Oigponer su publicación en-- el .Boletín Oficial del
Estado... ..

. Madrid.• 7 de diciembre de" 1983.-El Director goneral', por
delegación' IOrden de 28 ~e noviembre de 1983), Francisco
J. González de Lena-Alvarez.

Comisión Deliberadora del·Convenio Colectivo. de ambito esta
tal, para las industrias de pastas alimentic!as.

t.CTA FINAL
Asistentes:

Por la representación empresarial: "

Asociación PrófesionaI de Fabricantes de Pastas Alimendcias.
de España: Don. Roberto Salvador Verdú, don Fernando Aldana
Mayor y don Juan Manuel González Manzaneque.

Asociación Nacional de Fabricantes de Pastas Alimenticias:
Don Antonio Plo· Tomás y don Ramón Férrer Puigdoller3.

Por la representación de los trabajadores:
UGT: Doña Maria Teresa Núñez Gascón.
CC. OO.: Don Nicolás Justicia del Moral.

En Madrid, en la sede del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y stendo las diez horas del día 5 de diciembre de 1883,
se reúnen los señoras antes relacionados, representantes todQ5
ellos de Ws empresarios :v trabajadores del sector de pastas
alimenticias. constituidos en Comisión Negociadora del. Con
venio Colectivo de ámbito estatal para el sector de pastas
alimenticias. -

El objeto de la presente reunión se concreta en la 'elaboración
y firma del Convenio Colectivo del sector que deberé. regir
con efectos del 1 de mayo de 1983.

Después de un cambio de impresiones por parte de ambas
representaciones se acuerda firmar el Convenio referenclado
con el texto literal siguiente:

1.0 Mantener el texto del Convenio Colectivo de ámb;to es
tatal . para las industrias de pastas alimentiCias, tnsCrito .m.
diante ReSQlución de la Dirección General de Trabajo, de 28
de lulio· de 1982 Y publicado en el .Boletín Oficial del Estado.,
de ~ de eeptiembre de. 1002. con 1&8 modificaciones a su articu
lado que seguidamente se seftalan:

a) Art. 3." Ambito temporal.-lasnormas del presente Con
venio entrará.n en vigor el día 1 de mar.o de 1983 y finaUzarán
el 30 de abril de 1984, será pl'OITOgab e por la tácita de- atl.o
en año, salvo que oJguna de las partes fotmulen denunCia,


